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Portada para acompañar nuevas propuestas

(Documento presentado por Barbados,  Belice, Granada, San Vicente y las Granadinas, 
Trinidad y Tobago y Costa Rica)

Título de la propuesta de Proyecto de Recomendación/Resolución: Proyecto de Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 19-05 para establecer programas de recuperación para la aguja azul y la aguja blanca/marlín peto e incluye disposiciones especiales para las CPC que son pequeñas islas en desarrollo (SID) del Caribe, de conformidad con la Resolución 15-13.

Título de la(s) recomendación(es) o resolución(es) actualmente vigente(s) que aborda(n) la misma cuestión o cuestiones relacionadas: Recomendación de ICCAT para establecer programas de recuperación para la aguja azul y aguja blanca/marlín peto (Rec. 19-05)


1. ¿Crea nuevas obligaciones de comunicación para las CPC?   		  Sí☐		No ☒

Breve descripción de la(s) nueva(s) obligación(es) de comunicación: 


2. ¿Requiere aportaciones o trabajo adicional por parte del SCRS?    	Sí ☐ 		No ☒

¿Está este trabajo ya incluido en el Plan de trabajo actual del SCRS?	 Sí ☒		No ☐

Breve descripción del nuevo trabajo científico necesario (es decir, evaluación del stock, análisis, consultor externo): 


3. ¿Implica la creación de un nuevo grupo de trabajo o proceso intersesiones?    Sí ☐      No ☒


4. ¿Requiere un nuevo programa o actividades adicionales que deba gestionar la Secretaría?  

Sí ☐      No ☒

Breve descripción del nuevo trabajo necesario de la Secretaría:


5. ¿Cuál es el calendario propuesto para la implementación? ¿Existen distintos calendarios específicos para determinadas CPC, pesquerías, regiones, etc.?


6. Hay alguna otra información pertinente sobre las repercusiones de la propuesta en lo referente a los recursos y a la carga de trabajo?















Original: inglés
Proyecto de Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 19-05 para establecer programas de recuperación para la aguja azul y la aguja blanca/marlín peto e incluir disposiciones especiales para las CPC que son pequeñas islas en desarrollo (SID) del Caribe, de conformidad con la Resolución 15-13

(Documento presentado por Barbados, Belice, Granada, San Vicente y las Granadinas, 
Trinidad y Tobago y Costa Rica)

CONSIDERANDO la Recomendación de ICCAT para establecer programas de recuperación para la aguja azul y aguja blanca/marlín peto (Rec. 19-05), que establecía límites anuales de desembarque de 1.670 t para la aguja azul y 355 t para la aguja blanca/marlín peto; 

SEÑALANDO que la evaluación de stock de aguja azul del Atlántico norte de 2024 llegó a la conclusión que el stock, aunque seguía sobrepescado, no estaba siendo ya objeto de sobrepesca, y que la evaluación de stock de aguja blanca de 2025, aunque reconociendo que la identificación errónea del marlín peto introducía incertidumbre en la evaluación,  llegó a la conclusión similar de que el stock estaba sobrepescado pero no era ya objeto de sobrepesca, lo que indica una mejora en el estado de los stocks de aguja  azul y de aguja blanca/marlín peto del Atlántico norte;

RECORDANDO la declaración conjunta efectuada por Barbados, San Vicente y las Granadinas y Trinidad y Tobago en la 28ª Reunión ordinaria de la Comisión, en la que abogaba por consideraciones especiales para los pequeños Estados insulares en desarrollo (SIDS) del Caribe con el fin de promover la seguridad alimentaria y apoyar las oportunidades de desarrollo en las pesquerías de grandes pelágicos;

RECONOCIENDO que los marlines han sustentado históricamente y siguen sustentando importantes pesquerías artesanales, comerciales y recreativas/deportivas que aportan contribuciones socioeconómicas significativas, especialmente a la seguridad alimentaria, la protección de los medios de vida y las prácticas culturales en los SIDS del Caribe, y observando también el importante papel que desempeñan las pesquerías de recreo/deportivas en la ordenación y la conservación mediante sus prácticas de marcado y liberación;
CONSCIENTES de que los marlines abundan de forma natural durante todo el año en las zonas bajo la jurisdicción nacional de los SIDS del Caribe y, por lo tanto, suelen ser capturados de forma oportunista por las pesquerías con múltiples artes de estos países, y de que estos marlines no se descartan tradicionalmente debido a su valor de contribución socioeconómica integral a los países en cuestión, lo que está en consonancia con varios de los Objetivos de desarrollo sostenible (SDG) de Naciones Unidas, en particular los objetivos 1, 2, 8, 14 y 17; 
TENIENDO EN CUENTA el artículo 24 del Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las Poblaciones de Peces (UNFSA), que requiere que la Comisión tenga en cuenta las necesidades especiales de los Estados en desarrollo, y en particular de los SIDS, en la adopción de medidas de conservación y ordenación, entre otras cosas la necesidad de garantizar que las medidas de ordenación no den lugar a la transferencia, directa o indirecta, de una carga desproporcionada de las acciones de conservación a los Estados en desarrollo;
CONSCIENTE de que otras OROP, como la Comisión de Pesca del Pacífico Occidental y Central (WCPFC), han adoptado de forma exhaustiva medidas de conservación y ordenación que reflejan la transición hacia un marco de asignación más equitativo, de conformidad con el Artículo 30 del Convenio para la conservación y ordenación de las poblaciones de peces altamente migratorios en el océano Pacífico central y occidental, que exige a la WCPFC que tenga en cuenta las necesidades especiales de los Estados Partes en desarrollo, en particular de los SIDS y de los territorios y posesiones, y especialmente «la vulnerabilidad de los Estados Partes en desarrollo, en particular los pequeños Estados insulares en desarrollo, que dependen de la explotación de los recursos marinos vivos, entre otras cosas para satisfacer las necesidades nutricionales de sus poblaciones o de parte de ellas» y, además, “garantizar que las medidas de conservación y ordenación adoptadas no tengan como resultado la transferencia, directa o indirectamente, de una carga desproporcionada de las medidas de conservación a las Partes que sean Estados en desarrollo ni a los Territorios.”
RECONOCIENDO que las enmiendas propuestas al Convenio Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT) hacen referencia al requisito de "conceder pleno reconocimiento a los requisitos especiales de los miembros en desarrollo de la Comisión, lo que incluye su necesidad de creación de capacidad, de conformidad con la legislación internacional, para que cumplan sus obligaciones en el marco del Convenio y desarrollen sus pesquerías"; 
RESALTANDO, por consiguiente, la necesidad de prestar una atención específica a la ordenación de la carga de las medidas de conservación mediante la aplicación de disposiciones equitativas en las Recomendaciones de ICCAT;
RECORDANDO que la Resolución 15-13 reconoce, para los participantes que reúnan los requisitos, la importancia económica, social y cultural de los stocks para los Estados costeros en desarrollo, en particular los SIDS, que dependen en gran medida de estos recursos para la seguridad alimentaria, los medios de vida, el empleo y la generación de ingresos, y reconoce la participación histórica de sus buques pesqueros en estas pesquerías dentro de la zona del Convenio, así como su derecho a realizar actividades pesqueras sostenibles en alta mar de conformidad con las medidas de ICCAT; 
RECORDANDO que la Resolución 15-13 especifica las condiciones para la aplicación de los criterios de asignación, que incluyen lo siguiente: “Los criterios de asignación deben aplicarse de una manera justa, equitativa y transparente con el objetivo de garantizar oportunidades para todas para todas las partes candidatas a calificación y «Los criterios de asignación deben aplicarse para fomentar la cooperación entre los Estados en desarrollo de la región y otros Estados pesqueros para el uso sostenible de los stocks gestionados por ICCAT y de acuerdo con los instrumentos internacionales pertinentes», que se cumplen cuando dichas asignaciones son compatibles con las respectivas necesidades sociales, económicas y nutricionales de las CPC;
PREOCUPADA por el hecho de que, en este contexto, las disposiciones actuales de la Rec. 19-05 relativas a las penalizaciones por exceso de captura, con las reducciones acumuladas asociadas, y al no traspaso de remanentes de capturas son incompatibles con las disposiciones de la Resolución 15-13 para crear un acuerdo justo y equitativo de reparto de la carga de conservación en el que las pesquerías de las CPC SID del Caribe puedan seguir operando de manera viable, al tiempo que se garantiza la cooperación para el uso sostenible;
CONCLUYENDO, por lo tanto, que se necesitan urgentemente disposiciones especiales para las CPC SID del Caribe, de conformidad con la Resolución 15-13, incluidas sus condiciones de aplicación, prestando así atención al historial de dependencia tradicional y socioeconómica de las CPC SID del Caribe de las pesquerías de marlines, y a la necesidad de crear una carga de conservación justa y equitativa y, por lo tanto, disposiciones que apoyen oportunidades de pesca viables para estos Estados, adaptadas a su cooperación práctica en el uso sostenible, y en espera del establecimiento de asignaciones revisadas de cuotas de captura de aguja azul y aguja blanca/marlín peto;
LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN 
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE:

Se introducirán las siguientes enmiendas en la Recomendación 19-05, o se insertarán como nuevas disposiciones en cualquier Recomendación que se adopte para sustituir a la Recomendación 19-05:

A. Se añadirá la siguiente frase después de la última frase al final del párrafo 2:

Las CPC costeras en desarrollo limitarán sus desembarques de aguja azul del Atlántico a 20 t y de aguja blanca/marlín peto a 10 t, y podrán recibir transferencias procedentes de los límites de captura de cualquier otra CPC con el fin de aumentar sus límites de captura asignados para responder a sus necesidades sociales y económicas individuales, así como para reducir el exceso de captura acumulado.

B. Se añadirá la siguiente frase después del párrafo 3b:

Para las CPC costeras en desarrollo, los límites de desembarques se refieren a los respectivos límites de desembarques anuales establecidos en el párrafo 2. La disposición relativa al 125 % del exceso de captura dejará de ser aplicable, incluso con carácter retroactivo, siempre que la CPC costera en desarrollo mantenga sus desembarques anuales tal como se establecen en el párrafo 2 durante dos años consecutivos.

C. Se añadirá la siguiente frase después del párrafo 3c:

[…] excepto con el fin de devolver el exceso de captura histórico.

D. Se añadirá el siguiente subpárrafo 3 d:

Con el único fin de facilitar la devolución del exceso de capturas acumuladas en un plazo razonable, se concederá a los Estados costeros en desarrollo una tolerancia provisional de exceso de capturas equivalente al 25 % de los límites de desembarques anuales respectivos establecidos en el párrafo 2. Además, cualquier remanente de captura obtenido en el mismo año podrá aplicarse al límite de captura del año de ajuste correspondiente, hasta que el exceso de captura total se haya reducido a cero. Los cálculos del exceso de captura resultantes exclusivamente de la aplicación de esta disposición de devolución del 25 % no se contabilizarán como capturas reales y no se añadirán para aumentar los límites de captura reales del año de ajuste correspondiente.

E. Se añadirá el siguiente subpárrafo 8 bis:

8bis. Cuando una CPC haya alcanzado sus límites de desembarque establecidos en el párrafo 2, todas las capturas de aguja azul y aguja blanca/marlín peto deberán ser descartadas.

F. Se introducirán los siguientes cambios en el párrafo 9: 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 8 bis) [Para las CPC que prohíben los descartes muertos,] los desembarques de ejemplares de aguja azul y aguja blanca/marlín peto que estén muertos al acercarlos al costado del buque y que no sean vendidos ni objeto de comercio no se descontarán de los límites establecidos en el párrafo 2, con la condición de que [dicha] la prohibición de descartes muertos se comunique a la Secretaría de ICCAT y se explique claramente en sus Informes anuales. Esta disposición se aplicará únicamente a las pesquerías comerciales.

G. Se incluirán las siguientes disposiciones finales para la cláusula de revocación y revisión:

24. En 2026, se celebrará una reunión intersesiones de la Subcomisión 4 para revisar la medida con el fin de abordar cuestiones relacionadas con la implementación y mejorar la ordenación de las especies incluidas en esta Recomendación, así como de otras especies de marlines. Se tendrán en cuenta los siguientes elementos: 

a. La situación específica de los pequeños Estados insulares en desarrollo (SIDS) del Caribe y de otras CPC costeras en desarrollo afectadas.
b. La evaluación y la posible rectificación del cumplimiento histórico de medidas anteriores. 
c. La identificación de las lagunas en los datos y la mejora de la recopilación de datos, especialmente en los Estados costeros en desarrollo afectados. 
d. La diferencia entre los marlines como especie objetivo o como captura fortuita para las diferentes flotas de ICCAT

25. Durante la reunión intersesiones de la Subcomisión 4, se anima a los SIDS del Caribe y a otras CPC costeras en desarrollo afectadas a que presenten su situación específica, incluyendo elementos tales como: la interacción de sus pesquerías con los marlines, la importancia de los marlines para sus comunidades costeras, el mercado de destino de los productos derivados de los marlines, sus dificultades para implementar el marco actual y sus compromisos para mejorar el cumplimiento y la recopilación de datos.

Esta Recomendación revoca la Recomendación de ICCAT para establecer programas de recuperación para la aguja azul y aguja blanca/marlín peto (Rec. 19-05) y la sustituye.
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